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presa la relación provisional de candidatos por orden de pun-
tuación obtenida en cada una de las solicitudes presentadas. 
En el plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente 
a la publicación de dicha relación provisional, los solicitantes 
podrán realizar las alegaciones oportunas. 

Transcurrido el plazo señalado, la Comisión resolverá las 
alegaciones presentadas y a la vista de las puntuaciones resul-
tantes elevará propuesta definitiva de adjudicatarios y candi-
datos en lista de espera o reserva. 

A la vista de dicha propuesta la Secretaría General de 
Universidades, Investigación y Tecnología dictará resolución 
que se notificará de forma conjunta a todos los interesados 
mediante la publicación en la página web de esta Consejería, 
sustituyendo esta publicación a la notificación personal y sur-
tiendo sus mismos efectos. Igualmente, se publicará en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía un extracto del contenido 
de la Resolución, indicando donde se encuentra expuesto el 
contenido íntegro de la misma y el plazo para la interposición 
de los correspondientes recursos. 

Décimo. Serán características y duración de la actividad a 
desarrollar por el candidato seleccionado las siguientes: 

1. Los adjudicatarios deberán formalizar contrato laboral 
con la universidad u organismo de investigación correspon-
diente para desarrollar su actividad en el marco del proyecto 
de excelencia para el que ha sido seleccionado por los impor-
tes y períodos concedidos. 

2. El disfrute de una ayuda para la contratación de per-
sonal investigador doctor al amparo de esta convocatoria es 
incompatible con cualquier otra retribución o incentivo finan-
ciado con fondos públicos o privados españoles o comunita-
rios, no autorizada expresamente por la Secretaría General 
de Universidades, Investigación y Tecnología, previo informe 
del representante legal del organismo o Universidad donde se 
integre, excepto la colaboración en actividades docentes rela-
cionadas con su trabajo de investigación, previa conformidad 
de la institución implicada.

3. Las Universidades y organismos de investigación debe-
rán formalizar contrato con el personal investigador doctor se-
leccionado durante el plazo de ejecución del proyecto de inves-
tigación, sin que en todo caso la fecha de finalización de dicho 
contrato exceda de la fecha de finalización del correspondiente 
proyecto de investigación. 

4. Las vacantes por renuncias o bajas que se produzcan 
entre el personal investigador doctor serán sustituidas por las 
siguientes candidaturas de la relación priorizada formulada por 
la Comisión de Evaluación. Esta relación priorizada de reservas 
será gestionada, respetando el orden de prelación, por cada una 
de las Universidades y organismos de investigación beneficiarios 
del incentivo adjudicado al correspondiente proyecto de excelen-
cia, debiendo remitirse a esta Secretaría General de Universida-
des, Investigación y Tecnología copia de la renuncia del titular y 
del contrato formalizado con el candidato reserva.

5. En el caso de no existir solicitante, que se declare de-
sierta alguna de las plazas ofertadas o que la lista de reserva 
se agote, las universidades y organismos de investigación co-
rrespondientes proveerán dichos contratos de acuerdo con los 
procesos de selección de personal de cada uno de los organis-
mos beneficiarios.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a partir 
de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a los artículos 10, 
14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, 
recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía, ante esta Secretaría General de Universidades, 
Investigación y Tecnología de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 24 de febrero de 2010.- El Secretario General, 
Francisco Andrés Triguero Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2010, de la 
Secretaría General de Universidades, Investigación y 
Tecnología, por la que se instrumenta el procedimien-
to de selección del personal investigador en formación 
correspondiente a los proyectos de investigación de ex-
celencia incentivados mediante Resolución de 29 de di-
ciembre de 2009 (Orden de 11 de diciembre de 2007).

Por Orden de 11 de diciembre de 2007 de la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa, modificada por Órdenes de 
17 de noviembre de 2008 y de 18 de diciembre de 2009, se 
establecen las bases reguladoras del Programa de Incentivos 
a los Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento y se efec-
túa su convocatoria para el período 2008-2013 (BOJA núm. 
4, de 5 de enero de 2008). El artículo 10.1.1.º de la citada 
Orden establece entre las distintas categorías de incentivos los 
destinados a los proyectos de investigación de excelencia en 
equipos de investigación de las Universidades y Organismos 
Públicos de Investigación de Andalucía.

Por Resolución de esta Secretaría General de Universida-
des, Investigación y Tecnología, de fecha 29 de diciembre de 
2009 se conceden incentivos a las Universidades y Organismos 
Públicos de Investigación de Andalucía para la realización de 
proyectos de investigación de excelencia correspondientes a la 
convocatoria de 2009. En su Anexo III, se relacionan los pro-
yectos de investigación a los que se otorga entre los conceptos 
subvencionables, el de personal investigador en formación.

El artículo 37 de la Orden de bases reguladoras determina 
que una vez adjudicado el número de personal investigador en 
formación que corresponda a cada proyecto de investigación 
de excelencia y organismo beneficiario será objeto de un pro-
ceso de selección de carácter autonómico que aunará las con-
vocatorias a desarrollar por cada organismo. Por Resolución 
de esta Secretaría General de Universidades, Investigación y 
Tecnología se instrumentará dicho proceso.

Para la determinación de las personas a cuya formación 
deben los beneficiarios de la Resolución de 29 de diciembre de 
2009 destinar las cantidades concedidas y correspondientes a 
personal investigador en formación, para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 37 de la Orden de bases regulado-
ras, y en uso de las facultades atribuidas en su disposición 
final primera, para la aplicación, cumplimiento, desarrollo e 
interpretación de la misma, esta Secretaría General de Univer-
sidades, Investigación y Tecnología

R E S U E L V E

Primero. Objeto: Establecer el procedimiento de selección 
para cubrir las plazas de personal investigador en formación 
adscrito a los proyectos de investigación de excelencia incenti-
vados. La relación de plazas ofertadas, indicando los organis-
mos, proyectos de investigación e investigadores principales se 
encuentra disponible en el apartado Incentivos de la dirección 
electrónica www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayem-
presa/ de esta Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Segundo. Esta convocatoria de selección de personal 
investigador en formación se efectúa de acuerdo con lo dis-
puesto en la Orden de 11 de diciembre de 2007 de la Conseje-
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ría de Innovación, Ciencia y Empresa, por la que se establecen 
las bases reguladoras del Programa de Incentivos a los Agen-
tes del Sistema Andaluz del Conocimiento y se efectúa su con-
vocatoria para el período 2008-2013 (BOJA núm. 4, de 5 de 
enero de 2008), modificada por Órdenes de 17 de noviembre 
de 2008 (BOJA núm. 240, de 3 de diciembre de 2008) y de 18 
de diciembre de 2009 (BOJA núm. 2, de 5 de enero de 2010).

Tercero. Requisitos: De conformidad con el procedimiento 
que se describe en esta resolución, las solicitudes de partici-
pación en este proceso podrán ser presentadas por aquellas 
personas que estén en posesión de titulación superior o la ha-
yan solicitado y que cumplan los requisitos establecidos en el 
artículo 64 de la Orden de 11 de diciembre de 2007, modifi-
cada por la Orden de 17 de noviembre de 2008 y por la de 18 
de diciembre de 2009. 

Cuarto. Solicitudes. El plazo de presentación de solicitudes 
será de 15 días contados desde el siguiente a la publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) de la presente 
resolución y finalizará a las 18,00 horas del último día señalado.

No serán admitidas a trámite las solicitudes presentadas 
fuera de los medios electrónicos, en virtud de lo establecido 
en el artículo 27.6 de la Ley 11/2007, de 26 de junio, de ac-
ceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. 

No serán admitidas a trámite las solicitudes presentadas 
fuera del plazo establecido, resolviéndose la inadmisión de las 
mismas, que deberá ser notificada a los interesados en los 
términos previstos en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

El modelo de formulario de solicitud estará disponible en 
el apartado Incentivos de la dirección electrónica www.junta-
deandalucia.es/innovacioncienciayempresa/. Dicho formulario 
deberá cumplimentarse y firmarse a través de los medios te-
lemáticos habilitados para ello en la citada página web para lo 
que se deberá disponer del certificado electrónico reconocido 
de usuario expedido por una Autoridad de Certificación conve-
nida con la Junta de Andalucía de acuerdo con el artículo 13 
del Decreto 183/2003, de 24 de junio. 

Los candidatos deberán cumplimentar un modelo de for-
mulario por cada proyecto solicitado, los cuales serán dirigidos 
al titular de la Secretaría General de Universidades, Investiga-
ción y Tecnología, y acompañadas de la documentación rela-
cionada en el apartado quinto en formato PDF con un límite de 
4 Mb. La aplicación telemática habilitada a los efectos prevé 
la opción «clonar» solicitudes al objeto de facilitar y agilizar la 
presentación de más de una solicitud. 

Los candidatos deberán priorizar todas sus solicitudes 
cumplimentando debidamente la casilla prevista a los efectos 
en el modelo formulario.

La remisión telemática bajo firma electrónica supondrá la 
autenticación de que el documento es fiel copia de su original 
bajo responsabilidad del solicitante.

En el modelo formulario de solicitud se incluirá la direc-
ción de correo electrónico designada a los efectos de comu-
nicaciones y/o requerimientos que se puedan realizar por el 
órgano instructor del procedimiento, que será considerada en 
este caso como válida a efectos de notificaciones.

Quinto. Documentación. La solicitud de las plazas para la 
formación al personal investigador deberá acompañarse de la 
siguiente documentación: 

a) Currículum Vitae y documentación acreditativa de los 
méritos alegados.

b) Título Oficial de los estudios cursados o resguardo de 
haberlo solicitado.

c) Certificación académica oficial, en la que figuren de 
forma detallada las calificaciones obtenidas, fechas de las mis-

mas, constancia expresa de que las materias constituyen el 
programa completo de la titulación correspondiente y la media 
del expediente académico. En el caso de titulaciones obteni-
das en las Universidades españolas dicha media se calculará 
conforme a lo establecido en el capítulo V del Acuerdo de 2 de 
abril de 2008 (BOJA núm. 91, de 8 mayo de 2008), de la Co-
misión de Distrito Único Universitario de Andalucía, por el que 
se establece el procedimiento para el ingreso en los Másteres 
Oficiales regulados por Real Decreto 56/2005, de estudios ofi-
ciales de posgrado. 

d) Copia del documento nacional de identidad o equiva-
lente o tarjeta de residente de la persona solicitante en caso 
de naturales de otros países. En el caso de autorizar la com-
probación de los datos de identidad conforme a lo establecido 
en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero (BOJA núm. 43, de 3 
de marzo de 2008), no será necesario la aportación de dicha 
documentación.

e) Título oficial de Especialidad Médica (MIR) o Farma-
céutica (FIR) o Certificado oficial de Especialidad en Biología, 
(BIR), en Química (QUIR) o Psicología (PIR), en el caso de que 
las personas solicitantes posean alguna o algunas de las cita-
das titulaciones.

f) Libro de familia, en el caso de que las personas so-
licitantes se encuentren en el supuesto de cuidado de hijos 
y/o documentación acreditativa de la grave necesidad en caso 
cuidado de familiares. 

g) Certificado de la ONG o de la empresa donde hayan 
prestado sus servicios y vida laboral en su caso. 

h) Certificación acreditativa del grado de discapacidad, en 
su caso.

Cuando los solicitantes estén en posesión de un título 
expedido por centros extranjeros que estén homologados o, 
en su caso, resuelta la posibilidad de acceso a los cursos de 
doctorado por el Rector de la Universidad correspondiente, en 
virtud de lo establecido en el Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre, al objeto de trasladar la nota media del expediente 
a la escala española, deberán aportar en sustitución de la do-
cumentación indicada en el apartado c) anterior la documenta-
ción siguiente en original o fotocopia compulsada: 

a) Expediente donde conste la totalidad de las materias 
cursadas con indicación de las calificaciones obtenidas. 

b) Certificación del Ministerio de Educación o equivalente, 
o de la representación acreditativa en España del país de ori-
gen, donde conste la escala de calificaciones del citado país.

c) Documento acreditativo de haber sido admitido en los 
programas de doctorado de la Universidad correspondiente.

En el caso de no aportar la documentación del apartado 
b) anterior, la nota media se calculará en la forma establecida 
en el capítulo V del Acuerdo de 2 de abril de 2008 (BOJA núm. 
91, de 8 mayo de 2008), de la Comisión de Distrito Único 
Universitario de Andalucía, por el que se establece el procedi-
miento para el ingreso en los Másteres Oficiales regulados por 
Real Decreto 56/2005, de estudios oficiales de posgrado.

Sexto. Las solicitudes deberán presentarse debidamente 
cumplimentadas en todos sus apartados y acompañadas de la 
documentación requerida. No obstante lo anterior, si la solici-
tud no reuniera los requisitos exigidos o no se acompañasen 
los documentos preceptivos, se podrá requerir al interesado 
por la Dirección General de Investigación, Tecnología y Em-
presa para que en el plazo de diez días subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos con la indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su pe-
tición, previa resolución dictada en los términos previstos en 
el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 
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La subsanación se realizará de forma telemática, a través 
de la aplicación informática dispuesta para la tramitación de 
las solicitudes en la dirección web de la Consejería de Innova-
ción, Ciencia y Empresa.

Séptimo. La valoración de las solicitudes presentadas 
se efectuará por una Comisión de Selección que tendrá la si-
guiente composición:

Presidencia: El titular de la Secretaría General de Universi-
dades, Investigación y Tecnología.

Secretaría: El titular del Servicio con competencia por ra-
zón de la materia con voz pero sin voto.

Vocales: El titular de la Dirección General de Investiga-
ción, Tecnología y Empresa y otros tres vocales a designar por 
el Presidente de la Comisión.

Dicha evaluación se realizará de acuerdo con las siguien-
tes fases:

a) Currículum Vitae del solicitante. En una primera fase se 
habilitará a los investigadores e investigadoras principales de 
los proyectos incentivados una aplicación informática al objeto 
de valorar el currículum vitae de los solicitantes. En el plazo 
de 10 días naturales, informarán y puntuarán cada una de las 
solicitudes de acuerdo con lo siguiente:

- Adecuación alta: 5 puntos.
- Adecuación media: 2,5 puntos.
- Adecuación baja: 1 punto.
- Adecuación muy baja: 0,1 puntos.

Esta valoración estará fundamentada y motivada en la 
adecuación del perfil de la persona candidata para el proyecto. 
En el caso de que se considerase no adecuada se hará cons-
tar en el oportuno informe.

b) En una segunda fase, la Comisión de Evaluación valo-
rará y puntuará con un máximo de 5 puntos el expediente aca-
démico del solicitante. Para valorar los expedientes se podrá 
fijar una nota media mínima que con carácter general no po-
drá se inferior a 1,50. Para aquellos solicitantes que acrediten 
un grado de discapacidad igual o superior al 33% se multipli-
cará su expediente académico por 1,1.

La Comisión de Selección podrá recabar la documentación 
y la información adicional necesaria para la adecuada normali-
zación de las calificaciones reflejadas en los expedientes. 

c) La puntuación total a otorgar a cada una de las solici-
tudes se obtendrá de la suma de la puntuación obtenida en 
ambas fases y podrá acordarse una puntuación mínima para 
poder optar a las plazas ofertadas. 

Para ser finalmente seleccionados, los solicitantes debe-
rán superar dicha puntuación y a la vista de las calificaciones 
otorgadas la Comisión de Selección propondrá la relación pro-
visional de las personas adjudicatarias y de las designadas en 
lista de espera o reserva por cada proyecto de investigación 
de excelencia incentivado. 

Octavo. Trámite de alegaciones: Valoradas las solicitu-
des se publicará en la dirección de internet de la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa la relación provisional de 
candidatos por orden de puntuación obtenida en cada una de 
las solicitudes presentadas. En el plazo de diez días hábiles, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de dicha rela-
ción provisional, los solicitantes podrán realizar las alegacio-
nes oportunas. Transcurrido el plazo señalado, la Comisión 
resolverá las alegaciones presentadas y a la vista de las pun-
tuaciones resultantes propondrá la relación definitiva de adju-
dicatarios y candidatos en lista de espera o reserva por cada 
proyecto de investigación de excelencia y aquellos aspirantes 
no seleccionados. 

Noveno. Serán características y duración de la actividad a 
desarrollar por el candidato seleccionado las siguientes: 

1. El personal investigador en formación deberá desarro-
llar la tesis doctoral en el ámbito del equipo de investigación y 
del proyecto en el que ha sido seleccionado en un periodo de 
4 años que comprende dos fases:

a) Durante el primer año de la actividad, los gastos del 
personal investigador en formación incluirán los precios públi-
cos del master o cursos de la Universidad donde se curse el 
Doctorado. 

b) Durante los tres años siguientes formalizarán un 
contrato de trabajo, preferiblemente en prácticas, con el or-
ganismo beneficiario del incentivo concedido al proyecto de 
investigación de excelencia.

2. Esta actividad será incompatible con cualquier otra re-
tribución o incentivo financiado con fondos públicos o privados 
españoles o comunitarios, no autorizada expresamente por la 
Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnolo-
gía, previo informe del Vicerrectorado de Investigación de la 
Universidad donde se integre.

Así mismo, esta actividad será incompatible con sueldos 
o salarios que impliquen vinculación contractual o estatutaria 
de la persona interesada, salvo los contratos derivados de la 
aplicación de los artículos 68 y 83 de la Ley Orgánica, 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, o del artículo 11.2 de 
la Ley de Fomento y Coordinación General de la Investigación 
Científica y Técnica (Ley 13/1986, de 14 de abril).

3. El personal investigador en formación no podrá dedicar 
más de noventa horas durante cada curso académico, como 
parte de su formación, a la colaboración en actividades docen-
tes relacionadas con su trabajo de investigación, previa confor-
midad de la institución implicada sin que ello suponga ningún 
compromiso laboral por parte de la Universidad u Organismo 
correspondiente, documentándose debidamente dicha colabo-
ración a efectos de concursos. El órgano competente de la 
Universidad u Organismo correspondiente extenderá certifica-
ción de la docencia impartida por el personal investigador en 
formación al término de su realización. 

Décimo. Serán condiciones del disfrute las siguientes es-
tablecidas en la Orden de bases reguladoras y en la Resolu-
ción de concesión: 

1. El coste de los gastos del personal investigador en for-
mación será el indicado en el apartado tercero B) de la Resolu-
ción de 29 de diciembre de 2009 de concesión de los proyec-
tos de investigación de excelencia. 

2. El plazo para la incorporación al organismo o centro de 
aplicación será de 15 días siguientes a la publicación de un ex-
tracto de la resolución de adjudicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, produciéndose los efectos económicos 
y administrativos con referencia a la situación de derecho del 
personal el día 1 del mes a que corresponda, abonándose su 
retribución por meses completos.

3. Las vacantes por renuncias o bajas que se produzcan 
entre el personal investigador en formación dentro de los seis 
meses a contar desde la fecha de publicación de la resolución 
de adjudicación serán sustituidas por las siguientes candida-
turas de la relación priorizada formulada por la Comisión de 
Selección. Esta relación priorizada de reservas será gestio-
nada, respetando el orden de prelación, por cada una de las 
Universidades y Organismos de Investigación beneficiarios del 
incentivo adjudicado al correspondiente proyecto de excelen-
cia, debiendo remitirse a esta Secretaría General de Univer-
sidades, Investigación y Tecnología copia de la renuncia del 
titular y la aceptación del candidato reserva indicando la fecha 
de incorporación, o la renuncia.
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4. El personal investigador en formación deberá:

a) Incorporarse a su centro de aplicación en el plazo in-
dicado en esta Resolución, entendiéndose la no incorporación 
como renuncia a la misma. 

b) Realizar su labor en el centro de aplicación del incen-
tivo a la formación al personal investigador.

c) Desarrollar eficazmente el plan de trabajo presentado de 
acuerdo con las fases previstas y de conformidad con las nor-
mas propias del Centro en que se lleva a cabo la investigación.

d) Solicitar autorización previa de la persona titular de la 
Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnolo-
gía para cualquier cambio de centro, dirección o proyecto de 
investigación o paralización del mismo. 

e) Justificar ante la Universidad u Organismo, el cumpli-
miento de la finalidad del incentivo, así como el cumplimiento 
de los requisitos y condiciones que han determinado la conce-
sión o disfrute del mismo, a cuyo fin deberán presentar: 

1.º Memoria anual sobre el desarrollo de la investigación, 
según modelo establecido al efecto, en la que deberá constar el 
estado de la misma y la conformidad de la dirección del trabajo. 

2.º Memoria final sobre la labor realizada con la valora-
ción de la dirección del trabajo.

3.º Declaración responsable de haber cumplido con los 
requisitos y condiciones que determinan la concesión y dis-
frute del incentivo.

f) De acuerdo con lo previsto en el artículo 42.2 de la 
Orden de 11 de diciembre de 2007 el personal investigador 
en formación contratado se evaluará anualmente pudiendo ser 
resuelto el contrato en el supuesto de no superarse favorable-
mente dicha evaluación 

Undécimo. Este programa de personal investigador en for-
mación adscrito a los proyectos de investigación de excelencia 
se encuentra inscrito en el Registro general de programas de 
ayudas a la investigación a que se refiere el artículo 3 del Real 
Decreto 63/2006, de 27 de marzo, por el que se aprueba el 
Estatuto del personal investigador en formación.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa cabe interponer, en el plazo de dos meses a partir de 
su publicación, recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, conforme a los artículos 10, 14 y 
46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso 
de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente a su publicación en el BOJA, ante esta Secretaría Gene-
ral de Universidades, Investigación y Tecnología, de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 24 de febrero de 2010.- El Secretario General, 
Francisco Andrés Triguero Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2010, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia de 30 de septiembre de 
2009, núm. 244/2009, dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Siete de Málaga, re-
caída en el recurso contencioso-administrativo, procedi-
miento abreviado, número 354/2009.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 354/2009, 
interpuesto por la sociedad Aguas y Saneamientos de La Axar-
quía, S.A.U. (Axaragua), siendo la actuación administrativa re-

currida la resolución de fecha 10 de febrero de 2009, mediante 
la que se desestima recurso de alzada contra Resolución de 
20.2.08 recaída en expediente sancionador núm. 206/2007 
por infracción de la legislación vigente en materia de industria, 
se ha dictado sentencia con fecha 30 de septiembre de 2009, 
núm. 244/2009, por el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Siete de Málaga, cuya parte dispositiva es del si-
guiente tenor literal:

«Fallo: Que estimando el recurso interpuesto, declaro la nu-
lidad de la resolución mencionada en el primero de los “antece-
dentes de hecho” de esta sentencia, sin imposición de costas.»

Por lo tanto, a la vista de la certificación, de fecha 30 de 
septiembre de 2009, de firmeza de la susodicha sentencia emi-
tida por el Magistrado-Juez del mencionado Juzgado, en virtud 
de lo establecido en el artículo 3 de la Orden de 21 de mayo de 
2009, de delegación de competencias (BOJA núm. 107, de 5 de 
junio de 2009), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
118 de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 
de julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios términos 
de la expresada sentencia, así como su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de febrero de 2010.- El Secretario General 
Técnico, Juan Francisco Sánchez García. 

 RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia de 11 de diciembre de 2008, 
dictada por la Sección Tercera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Sevilla, recaída en el recurso 
contencioso-administrativo número 770/2003.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 770/2003, 
interpuesto por la Asociación de Propietarios «Ranchos del 
Guadiamar», siendo la actuación administrativa recurrida la 
desestimación presunta de solicitud de responsabilidad patri-
monial por daños causados en sus instalaciones, consistente 
en la imposibilidad de obtener agua para riego de 398 parce-
las, a consecuencia del vertido tóxico por la rotura de la balsa 
de decantación de residuos mineros en la mina de Aznalcóllar, 
t.m. Aznalcóllar, Sevilla, se ha dictado sentencia con fecha 11 
de diciembre de 2008 por la Sección Tercera de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Sevilla, cuya parte dispositiva es del 
siguiente tenor literal:

«Fallo: Que debemos desestimar y desestimamos el re-
curso interpuesto por la Asociación de Propietarios “Ranchos 
del Guadiamar” contra la desestimación presunta de la recla-
mación de responsabilidad patrimonial formulada por aquella 
el 20 de noviembre de 2002, por considerarla ajustada a De-
recho, sin que proceda formular condena en costas.»

Por lo tanto, a la vista de la certificación, de fecha 10 de 
marzo de 2009, de firmeza de la susodicha sentencia emitida 
por el Presidente del mencionado Tribunal, en virtud de lo es-
tablecido en el artículo 3 de la Orden de 21 de mayo de 2009, 
de delegación de competencias (BOJA núm. 107, de 5 de junio 
de 2009), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 
de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios térmi-


